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ie 2 y ¡YE 
D . rr : das Y 

| E JUAN LIL BORA 
TS > Ll 

COTARIO ABOCA O | 
  

ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de San 
  

DE LA COMPAÑIA " ACEROS Francisco de Quito, 
  

  

  

  

  

  

INDUSTRIALES DEL ECUADOR Capital de la Repú- 

ACINDEC S.A.".- blica del Ecuador, rd 

CUANTIA: S/. 4'539.100,00 hoy día Lunes doce 

Dí 3 Copias.- ( 12 ) de Febrero - 
  

  

de mil novecientos 
o td ERE A 

  

  

noventa, ante mi, 7 
IIA DUE 

doctor Rodrigo Salga 

  

  

do Valdez, Notario -   

Vigésimo Noveno encalf   
  

gado de la No riMvigésimo Octavafde este Cantón,- 
  

  

por dispo8ición de la Honorable Corte Superior de Jus 
  

ticia de Quito, mediante Oficio número veintisiete- 
  

cor de once de Enero de mil novecientos noventa; - 
  

1 
cAmparecen las siguientes personas:-” Lily del Carmen   

Córdova Flor; JEconomista Guido Morales; Manuel Fer- 
  

/ nando Tello; Alngeniero Hernán Reinoso; y Licenciado 
  

/ Gilberto Pedrera; todos por sus propios y persona- 
  

les derechos.- Para los fines que luego se indican- 
  

también comparecen los cónyuges de los comparecientes 
  

  

o _Martín Horacio Dartayet; Martha Báez Echeverría; Ruth 
      o Yépez Velázquez; y María Eugenia Naranjo Sacoto; to- 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

dos también por sus propios derechos.- Los compa- 
/ ON 

¡re cientes—son de nacionalidad-—ecuatoriana,—exceptom] 

Martín Horacio Dartayet--que-—es-argentino;—y-Ruth Yá 
  

pez Velázquez que--es colombiana; domiciliados en.es 
  

ta ciudad; de estado civil casados, a excepción del 
  

Licenciado Gilberto Pedrera que es solterd, mayores 
  

de edad, capaces para contratar y contraer cuales- 
  

quier clase de obligaciones, a quienes de conocerles 
  

doy fe, y me piden elevar a escritura pública el con 
  

tenido de la siguiente minuta que hoy me presentan y 
  

que dice como sigue:- SEÑOR NOTARIO: 
  

Sírvase extender en su registro de escrituras públi 
  

cas, una de la que conste el contrato de Companía A- 
  

  

nónima que se celebra al tenor de las siguientes- -.“ 
  

cláíusulas:- CLAUSUTDA PRIMERA :- 
    

Comparecientes Y declara- 
  

ción d e s u voluntad de - 
  

constituílr una companía- 
  

ad 

anónima :- Comparecen para la celebración de, 
  

] / 
la presente escritura LILY DEL CARMEN CORDOVA FLOR; 
  

l 
ECONOMISTA GUIDO MORALES/ MANUEL FERNANDO TELLO; IM 
  

A HERNAN REINOSO/ Y/ LICENCIADO GILBERTO PEDRE 
  

RA. = Todos ecuatorianos mayores de edad, de estado 
  

civil casados/ excepción hecha del Licenciado Pedre- 
  

ra que es solterd.- Para los fines que más adelante 
  

se indican, también comparecen los cónyuges de los 
vi 

    + 
comparecientes Martín Horacio Dartayet'í argentino; 

a AA A A Le 

(   Mar: aa Báez Echeverría, ecuatoriana; Ruth Yépez Ve- 
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lásquez/, -colombiana; Y, María Eugenia Naranjo Sa-, 

coto, “ócuatoriana.- Todos mayores de edad y domici 
  

liados en la ciudad de Quito,.-. Todos los compare= 
  

cientes actúan por sus propios derechos y declaran 
  

que es de su voluntad celebrar como en efecto cele- 
  

bran, el presente contrato en cuya virtud se cons- 
  

tituye una Compañía Anónima sujeta a las disposi- 
  

ciones legales pertinentes en actual vigencia y a 

las siguientes estipulaciones:- CLAUSUTLA- 
  

SEGUNDA: E statutos d e la 
  

a o 3 panía Anónima. CAPITULO 
  

PRIMERO: Generalidades<c- AR 
  

TICULO PRIMERO: De la deno 
  

minación Y nacionalidad de 
  

la companías.- La Compañía Anónima que 
  

se constituya en vireÚA del presente contrato, se del 
  

nominará "ACEROS INDUSTRIALES DEL ECUADOR ACINDEC S.A.". 
  

Tiene cond4Ción nacional de ecuatoriana.- Se suje- 
  

tará a KGS disposiciones de la Ley de Compañías, del 
  

código del Comercio y otras normas jurídicas ecua- 
  

tofianas pertinentes, así como a los presentes Es- 
  

fatutos. - ARTICULO SEGUNDO: Del 
  

/ domicilio Y sucursales: El 
  

/ domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 
  

/ Quito.- Por resolución de la Junta General de Ac- 
  

cionistas tomada con una mayoría que represente a 
  

por lo menos el setenta y cinco por ciento del ca- 
      pital, podrá establecerse sucursales, agencias u ofi) 
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25 

cinas de la Compañía en cualquier lugar de la Repú- 
  N 

blica del Ecuador o en el exterior. ARTICU- 
  

  
LO TERCERO: Del objeto: La 

companía tiene POr objeto la fabricación Y montaje 
  

A A e O A ue A ITA A A AA 

de elementos componentes de instalaciones industria 
  

A A A . + - 

les; fabricación y. montaje de- repuestos. para grandes 
  

A e e A a 
  

-— motores y turbinas: fabricación y montaje de brazos 
A 

—— de carga, cañerías industriales, element ntos cont contra e 
  

  
incendios, juntas de tado tipo, condensadores para- 

A A AS 
  

  

todo tipo de usos; Y,.la ingeniería, dirección y mon 
E IR e PER MOLIDA ERE E 

    

A IZ MN o E O AR OA GI 

  
taje de instalaciones electromecánicas industriales: 

y, el mantenimiento de Plantas y complejos indus- 
  

  

E A 2d Um rt ES 

  
triales,- Para el cumplimiento de su finalidad, 

  

la compañía podrá realizar toda clase de actos y 
  

l___ contratos permitidos por la Ley y relacionados con s 

objeto. ARTICULO CUARTO: De l- 
  

Plazo de duración de l_a- 
  

  

Companías:- La compañía tendrá una duración 

de veinte y cinco años, que correrán desde la fecha 
  

A E IN 

de inscripción de la presente escritura en el Re- 
  

aistro Mercantil.- Este plazo podrá prorrogarse O 
  

rebajarse por resolución de la Junta General de Ac- 
  

cionistas adoptada por unanimidad.- CAPITU 
  

LO SEGUNDO: Capital, accio 
  

nes Y derechos d e los a Cc 
  

nionijistasio ARTICULO QUIN 
    

TO Del capital Y las ac-   cior.eses:- El capital de la compañía es el de 
FAY. . PA, POTES a 
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27 efectos de la formalización de la transferencia de- 

28 acciones. ARTICULO NOVENO: De- ) 
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RA E A 

e
 CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIEN S 

    

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 SUCRES y se encuentra dividido en CUARENTA Y CINCO 
aa : A —————— 

3 MIL TRES CITENTAS NOVENTA Y UN acciones ordinarias / 

A Y nominativas/de CIEN SUCRES cada una.- ARTIC 

5 LO SEXTO:-= De l_o-s títulos 

6 acción: las acciones de la compañía estarán 

7 representadas en títulos acción que reunirán los re 

8 quisitos señalados por la Ley, y que serán suscritos 

9 por el Presidente y el Gerente de la compañía.- Un 

10 título acción, podrá contener una o más acciones.- 

11 ARTICULO SEPTIMO:- Regla ¿sq 

12 bre las acciones :- Los asuntos 

13 relativos a la emisión de acciones; a los requisitos 

14 de aquellos actos y sus efectos respecto a la socie 

15 dad y terceros; a la entrega de nuevos títulos-acción 

16 deteriorados, aestyrtáos o perdidos; al usufructo 

17 o prenda de aceíones; a las formalidades para la e 

18 misión de devas acciones y suscripción de las mismas 

19 y otros aspectos concernientes a las acciones y a 

20 1os Á1tulos-acción no previstos en Lós presentes es 

21 edeutos, se sujetarán a lo dispuegto en la Ley de 

22 /Compañías vigente, en sus artícillos ciento setenta 

23 / y ocho al dos cientos diez.- /a RTICULO OC 

24 / TAVO:- De la tr a nsferencia 

25) de acciones :- El Gerente suscribirá 
  

E
 

el libro de Accionistas de la Compañía, para los - 
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20 

21 

22 

rechos de los accionistas: 
  

Los accionistas tendrán los derechos que se estable 

A 

  

cen en los Artículos dos cientos veinte y doscien- 
  

tos veintisció de la Ley de Compañías vigente, y 
  

solo serán responsables por las obligaciones de la 

Compañía hasta por el monto de las acciones por e- 
  

llos suscritas,- En la Junta General los accionista 
  

tendrán derecho a voto en proporción al valor paga 
  

  

  

  

  

  

do de sus acciones.- Cada acción integramente paga 

da dará derecho a un voto.- CAPITULO TER 

CERO:- De la Administración 

d e la Companíac: ARTICULO 

DECIMO: De. los organos s 0 

ciales: Para la gestión social, la Compañía 
  

contará con los siguientes Órganos y personeros:- 
  

Junta General de Accionistas, Presidente, Gerente y 
A EE A e o e gr 
  

  

  

Comisario.- A RTI1ICUTDO DECIMO PRI 

MERO:- De la Junta General 

y sus atribuciones:- La Junta 
  

General de Accionistas formada por los accionistas 
RC ar RENCIA A A 

  

  

con derecho a voto, según los Estatutos, legalmente 
  

convocados y reunidos, es el Órgano supremo de la 
A 

  

Compañía y tiene poderes para resolver todos los 
  

asuntos relativos a los negocios sociales y para to 
  

mar decisiones que juzgue conveniente para la defen 
      sa de los intereses de la Companía.- Además del - 
  

ejercicio de las atribuciones establecidas en el Ar 
  

tícuic dos cientos setenta y tres /de la Ley de Com 
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coo 05 

pañías, corresponde a la Junta General:- a)].- Nom 

brar o remover al Presidente, Gerente y otros funcio 
  

narios que establezcan los presentes estatutos.- 
  

b).- Conocer y resolver sobre las reuncias que pre 
  

senten los funcionarios que hayan sido nombrados- 
  

por la Junta y designar sus subrogantes, si lo con- 
  

siderare conveniente o encargar las funciones de- 
  

personero dimitente a otro funcionario de la Com- 
  

pañía, si el reemplazo no hubiere sido previsto - 
  

por los presentes Estatutos.- C).- Aprobar el pre 
  

supuesto anual de la Compañía incluyendo las remune 
  

raciones de los funcionarios de la misma, sobre la 
  

base del proyecto que presente el Gerente.- d).-. 
    Autorizar al Presidente y al Gerente para que en for 
  

     
     

   

ma conjunta O procedan al  otorga- 
  

miento de podéres generales, fianzas O garan- 

tías a nom 

  

e de la Compañía.- e).- Conocer y re- 
  

solver sóbre la fusión, transformación, disolución 
  

Y 1iglidación de la Compañía.- f).- Interpretar 
  

19é presentes estatutos y ejercer cualesquiera de 
  

Aas otras atribuciones y deberes determinados por 
  

/ la Ley o por otros artículos de estos estatutos,- 
  

así como los que no estuvieren expresamente atribuí 
  

  

/, dos por ellos o a otro órgano o personero de la Com 

panñnía; y, gr Autorizar al Presidente y al Gerente) 
  Wu 

para Que en forma conjunta o individual celebren ac 
  

tos o contratos hasta por veinte millones de sucres 
    o sin autorización de la Junta General.+- Se exceptúan )  



, 

L
_
 

Y 
a
 

de esta autorización, las ventas que realicen de los 
  

  

  

  

productos que elabora la compañía.- AR TICU- ? 

LO DECIMO SEGUNDO:- De la s- 

o Juntas Generales ordina- 

rias y extraordinarias: Ha 
Lor . a — o 
  

brá Junta General de Accionistas Ordinaria y Extraor 

dinaria.- Unas y otras se reunirán en el domicilio 

      

  principal de la Compañía salvo lo dispuesto en el. 

Artículo dos cientos ochenta de la Ley de Companías 
  

y el Artículo décimo cuarto de este Estatuto.- Las 
  

Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 
  

al ano dentro de los tres meses posteriores a la fi   

nalización del ejercicio económico de la Compañía, 
  

para conocer las cuentas, el balance y los informes 
  

que le presentarven el Gerente y el Comisario acerca 
  

de los negocios sociales y dictar la resolución co- 
  

rrespondiente; para aprobar el presupuesto y al ha 
  

cerlo fijar las remuneraciones del Presidente, Ge- 
  

rente, Comisario y de otros funcionarios de la empre 
  

sa; y, para resolver acerca de la distribución de - 
  

los beneficios sociales.- La Junta General Ordinaria 

podrá conocer cualquier otro asunto puntualizado - 
E   

en el orden del día de acuerdo con la convocatoria 
pa o   

y podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de 

1os administradores y mes miembros de Los órganos 
PA A A A A A AAA A A A A A ¡FX E EEE>: 5 >HXámmAA A AA AA AA A A 

de administración creados por los presentes estatu- 
A A A A A A A A A A A A A A A A A e   

¡   tos, afin cuand do el asunto no figure en el orden del 

i   - 
: dia." Habrá junta General Extraordinaria cuando - 

A A A A A A A A AAA A o eo - A
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o. Y 
sea convocada por el Gerente por propia iniciativa S 

o a pedido de un número de accionistas que represen 
  

ten por lo menos el veinte y cinco por ciento del 
  

capital social.- La solicitud para reunión de Jun 
  

ta General Extraordinaria se la cursará por escrito 
  

ante el Gerente y en ella deberá constar el asunto 
  

u objeto para cuyo conocimiento y resolución se so 
  

licita la reunión de la Junta.- Cuando se hubiere 

pedido reunión de la Junta General de conformidad 
  

con el inciso anterior, el Gerente estará obligado 
  

a convocarla dentro de los quince días siguientes 
  

a la presentación de la solicitud so pena de ser 
  

removido de su cargo y sin perjuicio de que él o 
  

los accionistas interesados puedan concurrir a la 
  

Superintendencia de Compartás para que ésta realice 
  

la convocatoria respítiva, en los términos preyís 
  

tos en el Artículo dos cientos veinte y seis e 
  

la Ley de Compañías. - Las Juntas Generales tanto 
  

ordinari como Extraordinarias serán dirigidas por 
  

el Presidente de la Companía y actuará como Secre 
  

tarió el Gerente.- Por resolución de los accionis 
  

cal, pueden actuar como Presidente y/o Secretario 
  

e la Junta, otras personas accionistas o no de la 
  

/compañía. - ARTICULO DECIMO TER 
  

/ CERO: Convocatoria Y re- 
  

2 quisitos de instalación 
  

de las Juntas Generales: 
    
Nx,   Para la convocatoria de la Junta General de Accionis) 
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A
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m
e
 tas y la determinación del quórum de las mismas, se 

. Sy   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

2 sequirá las disposiciones constantes en los Artícu 

3 los dos cientos setenta y ocholy dos cientos seten 

A ta y nueve he la Ley de Compañías vigente.” Para 

51 _ la instalación de la Junta se sequirá el procedimien 

6 to establecido en el Artículo dos cientos ochenta y 

7 unoíde la Ley de Compañías.- El Comisario será es 

8 pecial e individualmente convocado para las reunio 

91 neral de Accionistas, so pena de 

10 nulidad de las mismas,. sin embargo su inasistencia 

1 no será causal de nulidad ni de diferimiento de la 

12 reunión. ARTICULO DECIMO CUAR 

13 TO:- Juntas. Generales de- 

14 todo el capital social: Aún 

15 cuando no se haya hecho convocatoria por la prensa, 

16 la Junta General de Accionistas se entenderá convo 

17 cada y quedará válidamente reunida en cualquier tiem 

18 po y en cualquier lugar, dentro del territorio na 

19 cional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

20 esté presente la totalidad del capital social paga 

21 do y los accionistas acepten por unanimidad la cele 

22 bración de la Junta.- Sin embargo cualesquiera de 

23 los accionistas pueden oponerse a la discusión de 

24 asuntos sobre 10s/cuales no se encuentra suficiente 

25) mente informado.- Al realizar sesiones de Junta 

261 General al amparo de este artículo todos los asis 

27 tentes deberán suscribir el acta respectiva so pena 
    284 de nulidad de la Junta.- ARTICULO DECI 
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MO QUINTO: Intervención- 

vV representación d e los - 

07 

  

accionistas en laos Juntas: 
  

Cada acción pagada integramente da derecho a vote! AT
T 

Te
 

  

Los accionistas podrán hacerse representar en las 
  

sesiones de la Junta General por otro accionista 
  

o por persona extraña a la Compañía mediante carta 
  

dirigida al Gerente, o poder legalmente conferido. 
  

No podrán ser representantes de los accionistas los 
  

administradores y el Comisario de la Compañía.- 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO: Ado P 
  

ción d e resoluciones poro- 
  

la Juntas: Salvo las excepciones previs- 
  

tas por la Ley y las que expresamente se enuncian 
  

en este Estatuto, las decisiones de la Junta General 
  

serán tomadas por la mayoría de votos equivalente a por 
  

lo menos el cincuenta no por ciento del capital -social paga 
  

do asistente a una-feunión. Los votos en blanco y las - 
  

abstencioneg/se sumarán a la mayoría.- ARTICU 
  

LO DECIMO SEPTIMO:- Mayorías 
  

es yE iales:- Para la adopción de resolu 
  

cionés sobre aumento o disminución del capital, la 
  

trÁnstormación, fusión o disolución anticipada de 
  

Y compañía, la reactivación de la compañía en pro     
  

/eeso de liquidación, y en general para cualquier mo 
  1 

dificación del estatuto, se requerirá para que haya 
  

quórum en primera convocatoria la asistencia de por 
    lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
  

  ) 
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social pagado, debiéndose seguir, por lo demás, el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

procedimiento previsto por el artículo dos cientos 7 

ochenta y dos he la Ley de Compañías vigente.- A R 

TICUTLO DECIMO OCTAVO: Caso 

sos en los cuales no pue- 

den votar los personeros 

de la Compania: El Gerente, así 

como el Comisario, cuando fueren accionistas, no - 

pueden pronunciarse con su voto en los siguientes 

casos:- a).- En la aprobación de balances.- b).- 

En las deliberaciones respecto a su responsabili-  “ 

dad, y; C).- En las operaciones en las que tengan 

intereseses opuestos a los de la Compañía.- El Pre- 
  

sidente estará impedido de votar en los casos compren 
  

didos en los literales b) y c).- En estos casos 
  

los indicados personeros deberán abstenerse de votar 
  

y las abstenciones, de acuerdo con el artículo dos 
  

cientos ochenta y tres/de la Ley de Companías, se 
  

sumarán a la mayoría.- En caso de contravenirse las 
  

disposiciones de este artículo, la resolución se 
  

rá nula cuando sin el voto de los funcionarios an 
  

tes indicados, no se hubiere logrado la mayoría re 
  

querida.- ARTICULO DECIMO NO - 
  

VENO: Obligatoriedad de - 
  

las resoluciones de la Jun 
  

ta :- Las resoluciones de la Junta General son obli 
  

gatorias para todos los accionistas, aún cuando no 
      hubieren concurrido a la sesión de la Junta respec- 
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tiva, salvo el derecho de oposición en los términos o
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

e > ( establecidos por la Ley de Companías.- Se llevarán | 

> 3 actas de las deliberaciones y acuerdos de las Jun 

notan 4 tas Generales en hojas escritas a máquina en el an ; 

"SIMA OCTAVA verso y reverso, y debidamente foliadas y numeradas. E 

pi Juan del Pozo 5 
E! NOTARIO 6 ARTICULO VIGESIMO:- Del Pre 

"ABOGADO 7 sidente: La Junta General elegirá cada dos 
.¿uito - Ecuador 

8 años de entre los candidatos presentados por los 

9 accionistas, el Presidente de la Compañía.- El Pre E 

10 sidente será o no accionista de la Compañía.- Podrá , 

4 1 ser indefinidamente reelegido y tendrá los siguien . 

12 tes deberes y atribuciones:- a).- Dirigir las se e 

13 siones de la Junta General de Accionistas.- b).- . 

” 14 Firmar las convocatorias a la Junta General de Accio E 

o 15 nistas cuando no lo hiciefó el Gerente.- c).- Co E 

| 16 municar al Gerento Comisario y demás funcionarios : 

Y elegidos por JÁ Junta General sus respectivos nom- e 

18 bramientoy.- d).- Reemplazar al Gerente en caso 

19 de taá o ausencia temporal o definitiva de éste. : 

! 20 e) ./ Firmar las actas de sesión de la Junta General , 

( 21 ad accionistas de la Compañía cuando las presida.- . 

22 Jr Suscribir en forma conjunta con el Gerente - E 

23 / los títulos de las acciones de la Compañía.- g).- , 

24 / Ejercer las demás atribuciones y deberes que contem E 

/ Plaren la Ley de Compañías y este Estatuto.- A R 

TICUTLO VIGESIMO PRIMERO :- 

Del Gerente: La Junta General elegi- : 

o -á cada dos años al Gerente.- El Gerente podrá o ) .     
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no ser accionista de la Companía, será indefinida 

mente reelegible y tendrá los siguientes deberes y 

  

  

  

1 

¿ . » - os 

| atribuciones:-= a).- Ejercer la representación le 
i 
¿ 

| 
+ 

gal de la compañía. - b).- Manejar los bienes y fon 
  

dos de la Sociedad.- c).- Otorgar. poderes - 

e 

generales, garantias y/o fianzas, previa au - 

_torización de la Junta CGeneral.- _ d).- Dirigir la 

  

co — frar la misma, ejercer la jefatura del personal de 

empleados y obreros de ella, nombrarlos, contratar   

los, removerlos, exigir cauciones, etcétera, toman 
  

do en cuenta en cada caso las disposiciones estatu 
  

tarias.- €e).- Elaborar el proyecto de presupuesto 
  

anual de la Compañía y presentarlo a la Junta Gene 
  

ral de Accionistas para su aprobación.- f).- Cuil 
  

dar bajo su responsabilidad, que se lleven los li   

bros exigidos por el Código de Comercio y llevar 
  

los libros a los que se refiere el Artículo tres - 
A A A A e o   

cientos cinco de la Ley de Compañías y otros que 

resuelva la Junta General. q).- Llevar el libro 
  

de Actas de la Junta General, entregar al Comisa   

rio y presentar por lo menos cada año a la Junta 

General de Accionistas, una memoria razonada de la   
  

$ltuación de la companía acompañada del balance y 
  

del inventario detallado y preciso de las existen- 
    

así como de la cuenta de pérdidas y ganancias. 
    ARTICULO VIGESIMO S EGUNDO:-     Limitaciones al Gerente. y-
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1 al Presidente: El Gerente, el Pre- 
7 ON 

2 sidente, el Comisario o cualquiera de los funciona- 

3 rios o accionistas de la Compañía, están impedidos 

ITARIA 4 de disponer de cualquier bien, objeto o producto 

1A OCTAVA o y 
5 de la sociedad en beneficio propio, como también 

juan del Pozo 

¡OTARIO 6 están prohibidos del utilizamiento de los servicios 

30GADO 
7 de los empleados de la sociedad en provecho perso- 

- Ecuador 

8 nal.- Todos los beneficios, asignaciones y/o en 

9 tregas de dinero serán resueltos por la Junta Gene 

10 ral, previo análisis de los balances e informes co 

P 11 rrespondientes.- ARTICULO VIGESIMO 

12 CUARTO: Del Comisar;,io:- La Com 

13 pañía tendrá un Comisario principal y un suplente” 

14 elegidos por mayoría de votos por la Junty General 

15 de Accionistas por el período de un año... El Co 

16 misario será o no aceíonista de la oompañía.- En - 

17 cuanto a sus fagáltades y obligaciones, el Comisa 

18 rio se sujeta a las disposiciones pertinentes de 

19 la Ley de/Compañías del Ecuador.- El Comisario su 

20 plente Áctuará solo en caso de falta o impedimento 

€ 21 dcbigámente comprobados del principal.- CAPITU 

22 L Y CUARTO: Del ejercicio- 

23 Ye onónmico, balances, re par 

24 A O de utilidades, reserva 

25 / Y disolución y liquidación: 

26 | A RTICUTDTO VIGESIMO OUINTO: 

27 Del e 3 ercicio económico y 

281 presentación de balances-     
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13 

14 
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16 
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19 

20 

21 
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23 
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25 

26 

28: 

Y otros informess:- El ejercicio S 

económico de la Companía se cerrará anualmente el 
  

treinta y uno de Diciembre.- Dentro de los noventa 
  

días siguientes, el Gerente deberá presentar a la 
  

Junta General de Accionistas un balance que se su 
  

jetará a las disposiciones de la Ley de Companías 
  

yv tendrá como antecedentes y base la contabilidad 
  

de la sociedad, que ha de ser llevada de conformi 

dad con la Ley de Compañías del Ecuador.- Conjun 
  

tamente con dicho balance, el Gerente presentará 
  

un informe sobre la marcha económica general de la 
  

compañía y las posibilidades y planes para el próxi 
  

mo ejercicio económico.- Los balances y Cuentas. 
  

que presente el Gerente a la Junta General deberán 
  

estar acompañados del informe respectivo emitido 
  

por el Comisario, caso contrario no podrán ser a- 
  

probados.- ARTICULO VIGESIMO SEX 
  

TO: Reparto de utilidades- 
  

Y de los fondos d e reserva 
  

A propuesta del Gerente, que podrá ser aprobada o 
  

modificada, la Junta General resolverá con el voto 
  

de una mayoría que represente a por lo menos el 
  

cincuenta y uno por ciento del capital social, en 
  

  

primera convocatoria, sobre la determinación de cas 

tigos, gratificaciones, constitución y/o incremento 
  

de los fondos de reserva.- Las utilidades anuales 
7     se repartirán después de que se hayan cubierto to 

    das las obligaciones de la compañía y se hayan sepa 
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“1 rado de los beneficios líquidos de la misma, una can 

2 Ñ tidad equivalente al diez por ciento de ellos, que 

3 será destinada a formar o incrementar el fondo de 

A reserva hasta que el mismo alcance un valor equiva 

5 lente al cincuenta por ciento del capital social.- 

6 Por lo demás, la Junta General, para resolver sobre 

7 el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al 

8 respecto dispone la Ley de Compañías y las disposi 

9 ciones reglamentarias pertinentes.- ARTICULO 

10 VIGESIMO SEPTIMO:- De la di 

n solución Y de la liquida 

12 ción de la compañía: La compañíj 

13 se disolverá por las causas generales establecidas 

14 por la Ley de Compañías en su sección Décima Prime 

15 ra, y podrá también disolverse en forma anticipada 

16 por decisión tomada porÍa Junta General de Accionis 

17 tas.- Tanto en Xa liquidación que se haga al ven 

18 cimiento deWY plazo de existencia de la compañía 

19 como en Ya que se produzca antes del vencimiento de 

20 aquey/ actuará como liquidador la persona designa 

21 da/por la Junta General.- La liquidación se regi 

22 As por las normas constantes en lá Ley de Compañías 

23 / vigente en el Ecuador, y sus Reglamentos y Resolucio 

24 e nes. ARTICULO VIGESIMO OCTA 

Ke) VO:- La Junta General sobre la base del phoyecto 

ol elaborado y presentado por el Gerente, aigtara el 

7 Reglamento de la sociedad, para entrar ef vigencia 

28 24 proyecto de reglamento deberá ser aphobado con ) 
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1 los votos de los socios accionistas que represen 
S 

7 ten la mayoría de por lo menos el cincuenta y uno 
  

4 por ciento del capital social pagado, en primera - 
  

CAPITULO QUINTO: convocatoria.- 

Le
 

  

£ 
d Re orma del Estatuto AR 

4
 

  

TICUTLO VIGESIMO NOVENO: Aso 
  

lícitud del Gerente, la Junta General podrá reformar 
  

5 el Estatuto de la Compañía, para lo cual se requeri 
  

$ rá el voto favorable de por lo menos el cincuenta y 
  

uno por ciento del capital social pagado, en prime 
  

AUSUTLA 4 ra convocatoria.-= CL TER 
  

RA ii De la inte 
  

graciómn y 

o del capita s i pag a 
  

1 distrib ó o de a u n e a 
  

-= D LA IN E 3 ciones: TEGRACION 

-= T Y PAGO DEL CAPITAL: Los accionis Li
n 

  

tas fundadores de la Compañía, han suscrito y pagado 
  

el capital social de acuerdo al siguiente detalle:- 
  

“AT 
Ed   y |ACCIONISTAS:- CAPITAL SUS CAPITAL PA CAPITAL POR N* DE - 

TT _——— 

A 

    
  

CRITO. S/. GADO.- S/. PAGAR. S/. ACCIONES 
  

  Eo 

; 

¡Lily del C. Córdova 1'821.000,00 e
 455.250,00 1'365.750,00 18,210 
    

| a a 
¿ ¡Econ.Guido Morales 

¿ ¡Manuel F. Tello 

" ¡Lcdo.Gilberto Pedre 

1 
i 
1 
| 
i Í 
¿ 
8 
¿ 

i 
i 
i 
¡Ya 
L 

Ing.Hernán Reinoso 

90.400,00 

2'126,.400,00 

500.600,00 

700,00 

22.609, 00 

531.600,00 

125.150,00 

67.800,00 

1'594.800,00 

375.450,00 

525,00 

21 

Ea 
Ae 

304) 

2h 
ops 

  

  

¿ 

E 

¡ 
A 

¡ TOTAL: _4'539,100,00 1'134.775,00 3' 403.925, 00 45 
  

  

aa Bn raosecuescia, se encuepira suscrita la totalid 

| 
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del capital social y pagado en efectivo el veinte 

y cinco por ciento del mismo, y que está depositado 
  

en la cuenta de integración de capital.- El saldo 
  

deudor del capital suscrito, deberá ser cubierto en 
  

el plazo de un año a contarse desde la inscripción 
  PA ETA 

de este instrumento, en el Registro Mercantil, y 
  

el pago se lo realizará en efectivo.- Los suscrip 
  

tores del capital no poagarán interés alguno sobre 

las sumas que quedan adeudando, mientras no se ven 
  

za el plazo; pero en caso de vencimiento, a más del 
  

capital se pagará el interés máximo legal vigente 
  

a la fecha de pago con el recargo del interés vigen 
  

te anual por mora y:«sin perjuicio de hacerse efec-. 
  

tivas las prevenciones de la Ley para el caso de 
  

incumplimiento en el pago del valor de las acciones 
  

suscritas y no pagadas.- DASPOSICIONES 
  

TRANSITORIA ct Primerac: Los ac 
  

cionistas autoriza al señor Ingeniero Hernán Reino 
  

  20 e 

  

50, para que Acctúe todos los trámites para legali 
Ar 

zar este comtrato.- SEGUNDA: Por unanimi- 
  

dad, Lo accionistas designan _como PRESIDENTE al 
  

señor Áanuel Fernando Tello y como GERENTE al señor 
  

Inggniero Hernán Reinoso.- TERCERA: Las se 
  

ñndras Martha Jakeline Baez Echeverría esposa del se- 
  

o De - / or Economista Guido Ernesto Morales Peñafiel Naran 
  

L 
jo Sacoto María Eugenia/ esposa del señor nan Gon 
  

zalo Reinoso Moreno Ruth Marina Yépez Velásquez/ es 
      SÓ ] posa del señor Manuel Fernando Tello oñatej y, el ) 

pog
o. 
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señor Martín Horacio Dartayet /Vitorica, esposo de 
  

E y 

la señora UN del Carmen Córdova Plor/ ao confor- 
  

midad con las disposiciones legales vigentes, mani 
  

fiestan en forma expresa, que autorizan a sus res- 
  

  

pectivos cónyuges, que inviertan en calidad de ac- 

  

cionistas en la compañía que por esta escritura se 

está constituyendo, los valores en efectivo que cons 
  

tan señalados en la cláusula Tercera, y que igualmen 

te el pago lo realicen en la forma que en dicha - 
  

cláusula se encuentra determinada.- La companía 
  

en la que se autoriza la inversión y que se consti- 
  

tuve por esta escritura se denomina "ACEROS INDUSTRI 
  

LES DEL ECUADOR ACINDEC S.A.".- DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES:- A).- Certificado de depó 
  

sito bancario emitido por el Banco de la Producción 
  

S.AL en el que consta que los accionistas de la 
  

compañía han depositado el valor del capital pagado 
  

por cada uno de ellos, en la cuenta de integración 
  

de capital de la companía.- B).- Copias de las - 
  

Cédulas de identidad de los comparecientes.- Agre- 
  

que usted, señor Notario, las cláusulas de estilo. 
  

firmado).- Señor doctor don José Guillermo Coloma.- 
  

  

  

Abogado del Colegio de Abogados de Quito, con matrí 
  

cula profesional número mil quinientos Cuarenta y - 
  

seis.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a es   

critura pública con todo el valor legal.- Para el 
  

otorgamiento de la presente escritura, se observaron 
      todos los preceptos legales del caso.- Y, leída que 
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ha sido integramente la presente escritura, por mi- 
  S 

el Notario a los comparecientes, éstos para constan 
  

cia se ratifican y firman conmigo, en unidad de ac- 
  

to, de todo lo cual doy fe.- Así como de qué, a la 
  

firma de la misma, dichos comparecientes me presenta 
  

ron sus respectivas cédulas de identidad, para su de 
    bida y cabal identificación, de lo que también hoy 
    

doy fe,- firmado).- Señora Lily del Carmen Córdova 

Flor- Cédula de Identidad número diez y siete-ce 
  

ro cinco tres siete siete cinco uno-uno.- firmado). 
  

Economista Guido Morales.- Cédula de Identidad nú 
  

mero diez y siete-cero cinco sels uno cero ocho seis 
  

uno.  firmado).- Señor Manuel Fernando Tello,“ cé 
  

dula de Identidad número diez y siete-cero cero seis 
  

dos cinco tres siéete-siete.- firmado).- Ingeniero 
  

Hernán Reinoso.? cédula 46 Tdentidad número diez y 
  

  

siete-cero cuatro préstamo afacaccuasco 

yA Cédula de firmado).-  Liceficiado Gilberto Pedrera.“ 
  

Identidad número diez y siete-cero siete siete ocho 
  

siete cuafro uno-cero.- firmado).- Señor Martín H. 
  

parta, v/, Cédula diez y siete-uno cero seis sie 
  

te ro tres ocho-nueve.- firmado).- Señora Martha 
  

A Echeverría. L, cédula diez-cero uno cuatro tres 
  

hno tres cero-uno.- firmado)-. Señora Ruth Yépez 
  

Lvl Cédula diez y siete-cero seis cuatro siete cero 
  

fe 

seis cuatro-seis.- firmado).- Señora María Eugenia Ni 

ranjo/” C.1. N* 17-0694274-3.- firmado).- El Notario 29% Encar 
        gado de la Notaría 28a. Doctor Rodrigo Salgado Valdez.-
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Mernén Reinoso 
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RUTH MARINA YEPEZ VELASQUEZ 

20 de junto de 1954. 18% : 
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EXT. A 5512. 

QUITO 1978 . M, DE G. EXI. 
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torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta EA 

COPIA, en diecisiete fojas útiles, firmándola y se 
  

  

llándola en la ciudad de Quito, a e 

del mes de Febrero de mil novecientos noventa, 
  

  

¡ES x =P o : 
A . 
  

  

AA 
( aio saléado A 7 
  

NOTARIO Z9 ENCARGADO DE LA NQfPARIA/28a. 

  LJ 
  

  

Ñ 
/ [ 

Z 
  

RAZON: Con esta fecha tomé nota al margen de la ma- 
  

triz de Constitución de la Compañía " ACEROS INDUS 
  

TRIALES DEL ECUADOR ACINDEC S.A.", otorgada ante mi 
  

el 12 de Febrero de 1,290, de la aprobación de la mig 

ma, constante en la Resolución N* 90-1-1-1-0326, emi | 
  

tida por la Superintendencia de Compañías con fecha 
  

2 de Marzo de 1.990.- AN 
  

Quito, a 7 de Marzo de 1.990.- ) 
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condo 29* ENCARGADO DE LA NOFARIA 284. 
      
  

 



Con asta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

nímaro trescientos veinte y seis del Señor Intendente de Compañíns- 

de Quito, de 2 de marzo de 1990, bajo el número 436 del Registro - 

Mercantil, tomo 12%.- Queds srchivade le Segunde Copias Certificade- 

de la Escritura Pública de Constitución de * ACEROS INDUSTRIALES 

DEL ECUADOR ACINDEC S.A.*, atorgada el 12 de febrero de 1990, ente- 

el Notario Vigésimo Octavo del Centén, Dr. Jumn del Pozo C..- Se de 

esí cumplimiento «e lo dispuesto en el Art. Tercero de la citeda Re- 

solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 - 

de sgosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de - 

agosto del mi año.- Qe anotó en el Repertorio bajo el número  - 

2768.- Quito e de merzo de mil novecientos noventa.- El REGIS 

TRADOR.- : 
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